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Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici
no y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera» para toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoníaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. Ni
trato de Sosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Clorhidico. Acido Nítri
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 
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La industrialización del campo y 
las Cooperativas 

El paro campesino, magno proble
ma de nuestros tiempos, plantea gra
vísimas situaciones eo muchos luga
res de nuestra patria, que se han tra
tado de remediar, con más o menos 
fortuna, por diversos p ocedimientos 
que no hemos de enumerar aquí, pero 
que en general adolecen de arbitris-
mo. Es evidente que antes de mucho 
tiempo se hará preciso un estudio 
profundo del problema del paro, que 
seguramente depende en unos u otros 
sitios de causas diversas, aunque no 
independientes, y que será preciso 
combatir en cada lugar con remedios 
distintos adecué dos a las condiciones 
«cpnómicas de la comarca. 

Uno de estos remedios será la in-
"alizición de la agricultura, y de duif. 

él nos vamos a ocupar. 
LA INDUSTRIALIZACION 

DEL CAMPO : : 

Antifuamente, cuando el desarro

llo industrial era escaso y las comu
nicaciones difíciles, el labrador, des
pués de cu'íivar sus tierras, dedicaba 
a veces paite de su tiempo a trabajos 
que pudiéramos llamar industriales. 
En los pueblos se hilaba y se tejía, se 

. fabricaban multitud de artefdcíos de 
( uso diario, hasta el punto de que el 

labrador sólo compraba en la ciudad 
un corto número de artículos que no 
podían ser elaborados en su pueblo. 

Hoy día, las coses han cambiado 
toíalmeníí. E l labrador no se ocupa 
más que del cuidado de sus tierras, y 
la industria le proporciona mercan
cías de fabricación complicada y artí
culos que, debido a su producción en 
serie, resultan más perfectos y bara
tos que se producían antlguam nte 
en el hogar campesino. 

La industria de la ciudad pen , 
pues, sus productos completament 
elaborados y en disposición d^ ser 
consumidos al alcance del agricultor. 
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Este debe, pues, en justa compecs 
ción, traer sus productos también 
completamente elaborados a las ciu
dades, para ser consumidos sin más 
preparación. 

En los campos, junto a los trig i 
Ies, debe surgir la fábrica hariner.-; 
entre los viñedos, la gran bodegi 
moderna; en medio de los huertos de 
de frutales, la industiia conservera, y 
el día de mañana, entre los algodo
nales andaluces, la fábrica de hilados 
o tejidos. 

E l labrador o el hijo del agricultor 
podrá de este modo ingresos suple
mentarios trabajando €n determina
das épocasenlas industrias agrícola?, 
e inversamente, el obrero especializa
do afecto de manera permanente en 
la fábriea, podrá fácilmente disponer 
de un pequeño huerto para distraer 
sus ocios con el cultivo y proporcio
narse ingresos suplementarios. 

Además, con la industrialización 
del campo quedarán en los medios 
rurales las ganancias propias de la 
industria transformadora, que hoy 
van en gran parte a las ciudades o a 
los industriales extranjeros que com
pran nuestro producto agrícola para 
transformarlo en su país. 

LAS COOPERATIVAS 

Ahora biec; es evidente que sólo 
resuelve en parte el problema si se 
instalan fábricas en !os campos y és
tas pertenecen a capitalistas de la 
ciudades. Con ello se conseguirá dar 
trabajo a los campesinos, pero no 
que los .beneficios de la industiia 
agrícola queden todos en el campo. 
Esto sólo se pnede obtener con las 
cooperativas. 

Además, estas sociedadts preWn. 
taa otro ventaje: permiten la concen-
tración de la industria en forma qít 
resulte económica, y sin que por ello 
el agricultor deje de ser el propúta. 
íario de la fábrica transformador!. 
Veamos, por ejemplo, lo que ocurrí 
en la industria vinícola. Cn muchas 
zonas vitícolas el mediano agricultor 
elabora su vino en bodegas peq .̂ 
ñas, primitivas y carentes de las con
diciones precisas para obtener un 
buen producto. La elaboración d 
efectuada por procedimientos tridí. 
cionales y dirigida por personas qm 
desconocen los recursos de que dis
pone la moderna Etno!ogía para en
cauzar a voluntad la fermentí ción. 
D¿ este modo se obtienen productos 
muy desiguales y no se saca todo el 
partido posible de las condiciones del 
viñedo. E n otras zonas el propi tarii 
de una gran bodega es un industrial 
que compra la uva y elabora con ellí 

el vino, siguiendo modernos procedi
mientos. Esto es mejor desde el puo-
to de vista lécnicc; pero igualKMU 
bueno y más conveniente para el 
campesino es la constitución de utw 
cooperativa, con la cual los benefi
cios de la industria vinícola van ap • 
rar al viticultor, que en definitiva es 
quien pone lo más esencial para ela
borar el vino: la úv?. 

Otro tanto podíamos decir con res
pecto a la industria lechera, la con
servera, etc. U i aquí, pues, un gr« 
campo abierto para la creación di 
corporativas. 

EL ESPIRITU COOPERATIVO 

Ahora bien; a muchos asusta I» 
formación de cooperativaSi reW*w 
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fracaftf recientes de ©bras de esta 
ínéole y descoefían de los resultados 
en España, pensando, a la vista de 
los espléndidos frutos obtenidos en 
otras naciones, que esto depende del 
modo de ser de sus agricultores, dife
rente del de los españoles. Justo es 
reconocer que en nuestra Patria no 
abunda el espíritu cooperativo; pero 
la experiencia demuestra que allí don
de se educa al pueblo en este espíritu 
lo llega a adquirir como en otros si
tios. 

Es cuestión de constancia, de ab
negación y de saciificio, y también 
de wpaddad de estudio y de prepa-
dón económica. 

Quizá en un próximo artículo ex 
porg mos los extremos que han de 
tenerse en cuenta para fundar ccope 
rativas y los escollos con que suelen 
tropezar teles obras. 

Los Sindicatos agrícolas suelen 
ser unos excelentes viveros para la 
formación de cooperadores. Los con
socios que se han sentido unidos en 
un Sindicato, se han de ligrar con rela
tiva facilidad de manera más íntima 
en una cooperativa de producción. E l 
directivo de un Siodicatr, acosfum 
brado a gf stionar c?éditos y otorgar 
pastamos o acordar compras de abo
nos en coirúi, está bi n dispuesto 
Para que, recibiendo alguna prepara 
cl6n especial y siendo estimulado en 
su entusiasmo y abnegación, crear y 
nacer prosperar una cooperativa de 
Pfoducción entre sus consccios. 

Laindustrla'izcción del campo por 
Tn E0 ^ cooperativas se realizará 

:P?ñi coi elementos de nuestra 
r J x V no será- l a Confederación 
^oiíco-Agraria, al tomar en su últi

ma Asamblea el feliz acuerdo de ce-
1 brar en lo sucesivo cursos para 
formar propagandistas agrarios, el 
primero de los cuales tendrá lugar en 
Pamplona este mismo año, va a dar 
ocasión de capacitarse a quienes se 
sientan con ánimo y entusiasmo para 
trabajar en pro del me joramienío de 
la clase trabajadora, reserva espiri
tual de nuestra reza. Confiemos en 
que de allí han de salir hombres de 
temple, capaces de llevar a cabo esta 
gran obra de las cooperativas de pro
ducción campesinas. 

Manuel M.a de Zulueta 

! H 3 0 G l ñ D 0 5 ¡ 

LA F E D E R A C I O N los facili
tará bien confeccionados y a 
precios económicos todo el ma
terial de espartería que necesi
téis COmO SERONES, SARRIAS, AGUA
DERAS, VALEOS; CUBIERTAS, ESTERA

DOS para carros etc. etc. -
Esta sección de espartería fué 
premiada con Medalla de Oro 
en la EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS 
DEL CAMPOcelebrada en Zarago

za en Octubre de 1926 

Suscríbase a 
EL LABRADOR 
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La «Gaceta» del día 10 pubMca el 
siguiente decrete: 

Artículo 1.° A partir de la publica
ción del presente decreto, el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola conce
derá préstamos individuales a los cul. 
üvaderes directos de trigo para aten
der a los gastos de recolección, a ra
zón dé 100 pesetas por hectárea de 
sementera, como máximo, sin que 
puedan exceder en ningún caso de 
10.000 pesetas para un solo prestata
rio, con garantía personal de uno o 
más fiadores, apreciada por el crga-
nismo prestamista con arreglo a sus 
normas establecidas. 

Estos préstamos podrán convertir
se en prendarios a instancia de los 
interesados mediante la correspon
diente ampliación, a tenor de lo que 
se dispone en los artículos siguientes. 

Arí. 2.° Tzmh'én se concederán 
oporíunamente por el referido S # v i 
ció Nacional de O edito Ag ícola 
préstamos pandarles con depósito de 
trigo, preducido por ellos mismos o 
procedente de renta, censos y parllci-
paciones en aparcerías, excluyendo 
de tales beneficios a toda persona que 
tenga la condición de comerciante, in-
íermediaric. almacenista o fabricante 
de h a i inas. 

Arí. 3.° La concesión de estos an. 
ticipos reintegrables tendrá carácter 

temporal, y podrán solicitarse hasta 
el 31 de Enero de 1935. Devengarán 
un interés del 5 por 100 anual, y su 
plezo será de seis meses prorrogables 
por la tácita por otros tres; pero su 
vencimienfo no podrá rebasar del 31 
de Mayo de 1935, fecha en là cua', ha
brán de quedar totalmente cancela
dos; no obstante, los prestatarios por 
d án reintegrar total o parcialmente 
sus préstamos anticipadamente y re
ducir en este último caso sus depósi
tos de garantía en ce ntldad propor

cional. 

Arí. 4.° Los préstamos prendjiíos 
podrán concederse: a) a Sindicatos o 
Asociaciones agr íco las legalmente 
constituidos, con garantía maBComu* 

nada y solidaria de sus asociados; b) 
a grupos de cuatro o más agriculores 
de una misma localidad que acepten 
igual tipo de garantía solidaria y teo 
gsn conjuntamente una solvencia por 
lo menos igual al duplo del valor de 
trigo depositado, calculado al precfo 
de tasa mínim?; f) a eg-icuitorts atfj 
lados que ofrezcan garantía personal 

* propia o de un fiador igual por le ^ 
nos al triple del valor del depósi'o, ja' 
sado en las mismas normas del ?Bej 
rior case; ó) a pgricultores aísbíW 
que constituyan sus depósitos en^ 
mecen25, silos o paneras 0 ^ a . 
por las Comisiones gestoras 0* 
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Diputaciones provirciales respecivas 
g Cámaras agrícolas y aceptado por 
(1 Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola. 

Art. 5.° En cuanto se refiere a dis-
panibilidades para realizar dichas 
operaciones a régimen de Tesorería y 
a liquidación de intereses, quedan 
subsistentes hasta nuevo acuerdo del 
Gobierno los artículos 5.° y 6.° del de
creto de este Ministerio de 9 de Mayo 
de 1935. 

Art. 6 0 Todos los actos, contratos 
y documentos a que den lugar las 
operaciones a que se refiere este de
creto gozarán de las exenciones y 
privilegios concedidos al Servicio Na
cional del Çrédito Agrícola en rela
ción con los préstamos que viene 
realizando. 

Art. 7.* Los contratos que se cele
bren por consecuencia de esta dispo 
sición tienen carácter exclusivamen
te administrativo, lo mismo que los 
procedimientos que se sigan para ha
cer efectivos los créditos correspon
dientes, sometiéndose los contratan
tes expresa y exc usivamente a le ju
risdicción administrativa con renun
cia a cualquiera otra. 

A't. 8.° El Ministerio de Agricul
tura tendrá la facu'tad de sañalar el 
contingente que dentro de las dispo
nibilidades habrá de destinarse a ca-
«to provincia, en vista de los resulta
dos de la próxima cosecha y de la si
tuación general y local del mercado 
wterior del trigo. 

A't- 9.° Teniendo las Alcaldías 
conocimiento de los préstamos con 
cuidos por el Servicio Nación?! del 
^Wiío Agrícola, los alcaldes no fa
cilitarán guía para la salida del trigo 

vendido, afecto como garantía pren
daria paro responder de los mismos, 
sin la previa justificación hecha por 
el vendedor o el comprador de ha
berse satisfecho el importe del prés
tamo y los intereses devengados, pu-
diendo verificar el cobro por el Ayun
tamiento respectivo, quien dará cuen
ta inmediata de la cancelación a la 
Junta del Crédito Agrícola, remitién
dole la cantidad percibida. 

*** 

E l ministro de Agricultura ha mani
festado que la cantidad destinada a 
los préstamos a que se refiere el an
terior decreto es de 40 millones de 
pesetas. 

No guardes nunca dinero en tu 
casa, donde no te produce, te lo 
pueden quitar y lo gastarás más 
fácilmente; llévalo a la CAJA 
CENTRAL D E A H O R R O S Y 
PRESTAMOS D E LA F E D E R A -
CION; te responden todos, te 
producen buen interés y sirve 
para ayudar a los otros agricul

tores. 

S E Y E ^ O E 
C A L V I V A U S U A L , dirigirse 
a Florencio Lorente. Practicante 

G E A D E ALBARRACÍN 
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Los arrendamientos rústicos 
En el presente artículo me prcv 

pongo describir brevemente el pro
ceso de la propiedad rústica en ré-
gimen de arrendamiento durante es
tos últimos años, para sacar una 
conclusión, estampar una súplica y 
hacer un envío. 

La cosecha del año 1931 fué mala, 
malísima, y estimuló a los gober
nantes de aquel entonces a decretar 
en Julio y Agosto la revisión de las 
rentas. No nos paramos a analizar 
si la medida fué justa o injusta, por 
cuanto en años buenos nunca se rea
lizó, y es sabido que al pactar pro
pietario y arrendatario libremente 
ya tomaban ambos en cuenta el pro
medio del resultado final; no es eso. 
Es que atemorizados muchos pro 
pietarios por el triunfo de la revolu
ción y ante el panorama seco y es
téril de la tierra, cedieron volunta
riamente de la renta todo o casi to
do de su importe. Razón bastante 
por la cual al tasarla los Jurados 
Mixtos la redujeran en mucho, im
presionados por el mal año. 

Suceden a estos hechos la pro
mulgación de otros decretos y leyes 
que dan a la propiedad un estado 
jurídico tan especial (quedémoslo en 
especial) en virtud de los cuales to
do tiene que quedar en igual estado 
que en 1931, hasta que se promulgue 
la nueva ley de arrendamientos. Por 
consiguiente, hay que cobrar la mis
ma renta, apesar de las magníficas 
cosechas del año 32 y 34; hay que 
dejar en la tierra al mismo arrenda
tario, aun cuando el contrato de 
arrendamiento haya vencido, y hay, 
en fin, que soportar con resignación 
indefinidamente, por lo visto, una 

legislación que fué toda ella conce' 
bida, discutida y promulgada COQ 
carácter provisional. 

Y se comete esta injusticia con el 
grande y pequeño propietario. Se 
comete también con el propietario 
de la clase media, médico, abogado, 
industrial, que lo mayor y mejor de 
su vida la pasó con trabajos y priva
ciones para adquirir una fínquita 
que, naturalmente, tenía que' arren-
darla porque sus actividades se des
envolvían en otras esferas, pero que 
así y todo realizaba nada menos que 
lo que sigue: 

Primero. Ingresar en el Tesoro 
los millones de pesetas que supone 
la compraventa, y es bien sabido 
que la clase media es la que máí 
mueve la contratación. 

Segundo. Emplear con relativa 
frecuencia al bracero, albañil, car* 
pintero. etc., en obras, unas veces 
necesarias y otras de recreo, contri' 
huyendo en una proporción poco 
conocida a la solución del gravísimo 
problema del paro obrero, que prc 
cisamente es hoy mayor por la de
preciación de la propiedad rústica. 

Tercero. Elevar el crédito terri' 
torial de España ante nosotros y an
te el extranjero. 

Pues bien: a esa clase media quf 
ha cometido el delito de dotar a los 
presupuestos nacionales con millo' 
nes de pesetas, de contribuir en pfP' 
porción insospechada a la dotación 
del obrero y a elevar el crédito tern-
torial de España, se la condena 
«provisionalmente» a un catado « 
derecho «definitivo» en el que se 
tervienen sus rentas, y se la cas S 
a no poder vender sus pròpicdsfl 
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en casos de necesidad, que a tanto 
equivale el tener que venderlas a un 
precio irrisorio. 
CONCLUSION 

De todo lo antecedente concluí
mos que la visión y el porvenir c e la 
propiedad rústica española es des
ordenado y catastrófico por dos ra
zones; perjudicando enormemente a 
la economía nacional y gravitando 
sobre gran número de españoles una 
injusticia y, digámoslo de una vez, 
un vilipendio. 
SUPLICA 

Por la lentitud que la Comi? ión 
parlamentaria va estudiando el ro-
yecto de ley de arrendamientos rús-
ticos; por las recientes manifestacio
nes en la Prensa diaria de personas 
responsables que aseguran unas va
caciones del Parlamento; por la se
guridad de que dicha ley ha de ser 
combatida en la Cámara con tesón 
y energía por algunas fracciones po
líticas, es seguro que entramos en 
otro año agrícola sin aprobarse la 
ley y por consiguiente con las carac
terísticas de los anteriores. 

Este estrago hay que remediarlo 
antes de comenzar el nuevo año 
agrícola. ¿Cómo? Legislando si se 
puede y si no decretando. Hay mu
chos problemas que pueden resol
verse por decreto y por decreto tam
bién las interpretaciones y aclara
ciones a las leyes vigentes. Algún 
díanos ocuparemos de este asunto. 

Por lo que antecede, yo levanto 
mí humilde voz en súplica a todas 
las organizaciones provinciales y na 
cionales para la solución justa y 
equitativa de este problema. Lo pi
do en nombre de la sufrida clase de 
Propietarios españoles tan maltrata-
0̂* y tan mal comprendido. No sos-

mos tan ogros y tan déspotas, como 
quieren pintarnos, para dar trabajo 
al bracero. 
ENVIO 

A don Antonio Royo Villanova, a 
quien no tengo el honor de conocer, 
nombro intercesor en este asunto. 
Usted que, con el aplauso entusias
ta de todos, es hoy eí paladín de las 
clases medias españolas en muchos 
aspectos y fundamentalmente en el 
económico, le insto a que persevere 
como buen español en el amparo de 
las causas justas, una de las cuales 
es de primera y capital importancia 
a juicio del que suscribe. 

Juan Francisco Hidalgo 

Enfermedad de las co
les y zanahorias 

Las coles y las zanahorias padecen 
de cierta enfermedad en la raíz que 
se conoce en Europa desde hace más 
de un siglo. 

Hasta hace unos veinte años se 
atribuía esta peste a los insectos; pe
ro un sabio europeo, después de mu
chos estudios comprobó que provenia 
de cierta clase de fuegos. 

Este fungos se exiende par debajo 
de tierra a las demás plantas y puede 
infestar un campo entero. Estando 
las partes afectadas debajo de tierra, 
los funguicidas no llegan fácilmente 
a la raíz; es pues, necesario extraer 
;odas las pie ntas (nfermat. 

Znnxiáo txisíe la peste en un cam
po, no se siembra enseguida ni coles, 
ni nabos, ni rabanitos, en fin, nada 
de esta clase de verduras. 

L5» tierra se limpia muy bien y se 
mpzcla con c?»1 * n zón de ocho decá-
litros por 4.000 mat os cuadrad- . 
Emp'eendo • 5>t̂  shu ma se pu^d 
gulr sembranoo coles y zanah 
continuamente en un mismo tfrrfiK». 
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De sobre-mesa 
E l ministro de Obras públicas ha 

ido a Alicante a poner en claro qué 
es la famosa carretera de la playa de 
San Juan, que la tozudez política de 
don Indalecio Prieto sacó adelante, en 
lucha con la cbstrucción radical de 
los pretéritos tiempos de las Consti
tuyentes. 

En resumen, se trata de una mag
nífica pista de doce metros de anchu
ra, construida en cornisa sobre e] 
Mediterráneo, que unirá a Alicacte 
con la playa, y creará en torno a ésta 
una ciudad para el recreo y el lujo* 
A esfe fin se exponía una faja de te. 
treno de mil metros de ancha a lo 
largo de la carretera, y ahí se insta
larán hoteles, balnearios, casinos y 
hasta campos de «golf». [Recreos pro
letarios! 

Pero al ministro de Obras públicas 
le han salido al paso más de mil po 
bres campesinos que viven sobre par 
te de las tierras que van a ser expro 
piadas, sin pagarles, por disposición 
de la ley que hizo votar don Indalecio 
Prieto, mas que una mísera expropia
ción, que equivaldrá a la renta catas
tral, multiplicada po^ 20. Y este bajo 
precio se les pagará en cincuenta 
años. Más de un millar de hombres 
del campo, que viven allí sobre sus 
almendros y sus viñedos, se verán 
inmedlatamenie desplc zidos. A eses 
hombres con la ley de un ministro 
socialista se Ies podrán pagar, por 
cada mil pesetas de tierra que se les 
expropia, 20 pesetas al aflo. ¡Una ren
ta para poder viviil 

Y esto se hace a fin de que. de los 

millones de pesetas destinados alas 
obras que el cerebro hiperbólico del 
sefior Prieto concibió, sólo dos se de
diquen a pagar las tierras expropia-
das, y el resto sea para enjoyar la 
playa sembrándola de parques y ca
lles, donde se edifiquen hoteles, casi
nos, y centros de recreo y puedan 
construirse campos de «golf». 

E i hermano de Fermín Galán no se 
halla dispuesto a que sea el actual 
Gobierno el que presida el traslado 
de los restos de los sublevados en 
Jaca. 

Pero lo grave está en que tampoco 
le parece bien que sea un partido re
publicano-socialista como el anterior 
«que burló el deseo de justicia de las 
masas populares españolas» y no se 
acordó de tributar tal homenaje a las 
víctimas, ni ten siquiera un Gobierno 
socialista puro, pues «la República») 
con socialistas o sin ellos, no hace 
sino aumentar el paro, arruinar a los 
tenderos y empobrecer a las capas 
populares españoles». 

Anuncia que si le dejan dirá a los 
trabajadores que concurran al home-
mje, «lo que quería su hermano y lo 
que hubiera hecho de haber triunfa
do». 

Nosotros leímos sus papeles y sa-
hemos lo que Galán quería y lo 
desea su hermano: un Gcbierno so
viético de obreros y campesinoí 

Conocía bien a Fermín, y, desde 

luego, tiene rez5n. 
Los que no la tienen son les ^ 

quieren utilizar la ceremonia p<rá 
convertirla en un acto conforme a 
gustos y conveniencias. 
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Entre las innumerablis enfermeda
des que padecen las aves de corral, 
la sarna (vulgo costras en las patas), 
tígura en las de primera fila, atacan-
de particularmente a los gallos y a 
lasgalliaas de sobreaño, cuyas aves 
enfermas presentan en las patas ex 
cresccncias de aspecto harinoso muy 
desagradable, que les causa bastante 
desazón, inflamación de los músculos 
y trastornos en le circulación. 

Esa enfermedad es muy convenien 
te combatirla pronto, sobre todo por 
su propiedad contagiosa, como todas 
las variedades de sarna. La produce 
un áca o qae añi la bajo las escamas 
epidérmicas de las patas, completan
do allí su desarrollo. 

El precedimiento de curación con 
siste en hacer caer las excrecencias, 
reblandeciéndolas en un baño de 
de agua tibia, teniendo cuidado de no 
hacer sangre, y después, la parte Me • 
cionada debe bzñarse en petróleo. 
Terminada esta operación, désele una 
untura cada dos días con la siguiente 
pomada: 

VascUna bjrica, lOOgrramos. 
Sulfuro de pcíasio, 20 8rotas. 
Petróleo, 100 gramos. 

José María Collado 

ÍUAN GIMENEZ BAYO 
ABOGADO 

Ai**as,*. Teruel 

T E X T O 
de lo ley derogatòria de la de Térmi 

dos miiDlclpales 

La parte dispositiva de la ley dero
gatoria de la de Términos munfeipc-
les, aprobada el día 25 en la Cámara, 
dice así: 

«^rlícuío único. Guando los pa
tronos que necesiten emplear b ace-
ros en los trabajos agrícolas no acu
dan a los registros u ofic ncS de coló, 
cación obrera regulados por la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931 y su re^ 
glamento de 6 de Agosto de 1932 y 
contraten trabe j3dores forasteros, ha
brán <Je hacerlo siempre a base de 
jórrales no inferiores a los estableci
dos por los organismos oficiales de 
trab jo competentes para ello, y a 
falta de éstos y en defecto también de 
lo f jado en pactos colectivos, a loa 
que lijan para Ircbajos iguales en la 
localidad más próxima en que tales 
organismos funíioner. 

E n el trab3jo de los niños se ob
servará ID legiilado sobre el mismo. 

las denuncias por infracción de 
lo preo ptuado en este artículo cono
cerá:) los respectivos Jurados mixtos 
deltrab'·jD rural, quedando deroga
dos el decreto de 23 de Abril de 1931, 
Loy de la República de 9 de Seí-íiem-
bre del propio año y el artículo octa
vo de las disposiciones transitorias 
del reglamento de 6 de Agosto de 
1932 y todo cuanto resude dispuesto 
en oposición a lo preceptuado en esta 
Ley». 
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- Notas agrícolas 
PRODUCCION D E S U L F A T O D E 
AMONIACO E N E L JAPON E N 1952 

E n 1952, el Japón ha prodúc elo 
732.000 toneladas de sulfato óz zmo-
níarco sintético, o sea un aumento de 
107.000 toneladas respecto a la pro-
duçcién de 1932. Además, se han ( b-
tenldo otras 60.000 toneladas de amo
níaco como subproducto de otras in
dustrias. Por tentó, la producción ja
ponesa de sulfato de amoníeco ha al 
canzedoun total de 782 000 tonela 
das, lo que significa una independen
cia completa del extranjero de este 
producto. 

E L GANADO PORCINO E N LA R E 
PUBLICA ARGENTiNA 

E l censo ganadero de 1930 consig 
na los siguientes totales para el gra
nado productor de carnes existentes 
en Argentina: vacunos, 52 166.236 ca. 
kez^s; lanar, caberas 43.406.631; por
cinos, 3.746.878 cabezas. 

provincia de Buenos Aires eutn 
ta con una existencia ganadera de 
11.639.442 cabezas de ganado vacuno 
(o sea el 36 por 100 de la Í xistencia 
total ds la nación); 11.339.811 cabe
zas de ganado Isnar (32*9 por 100) 
y 1 838.494 cerdos (o sea e\ 49 per 
100 de la txistencia porcina tota ). 

E l ganarlo porcino se (xplcía pre
ferent ityTU (ph z n.. central y ocs-
te tU ' " v' 1 Buenos Aires, lo 

*• • $ y a región ?g í-
f fa y de maíz 

AcmainuiiU: se iròía ae extender esta 

cría a las regiones del Sur, donde 
puede realizarse su racionamiento 
econónico a base ds avena y cebaba 
Basta wflalar que Patagònia cuenta 
solamente con una existencia porcina 
de 30.000, cebrzas o sea el 1 por 100 
de la existencia total 

Dun ¡nte el año 1933 las compras de 
porcinas efectuadas por los frigoiífl-
fieos saman 610.300 cabezis, por un 
importa total de 12 millones y medio 
de pes:s. 

E l te tal de carne de cerdo consu
mida e ti la ciudad de Buenos Aires 
durant i el año 1933 fué de 40 969.190 
kilogr? mos, contra 36.861.005 en 1932 
y calct lando la población de Buenoj 
Aires en 2.177.053 habitantes, según 
el último censo, se obtiene un consu
mo de 18 kilos 647 gramos en 1932. 

(oioii de ill 
E n la compra de fincas rústi-

casy urbanas en Teruel y Va
lencia y sobre hipótecas. 

Informará el corredor 

J o s é M a r i a Bernal 
Conde de Salbatierra, n.0 H 

Teléfono 15.528.-Valencia. 
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LOS A B O N O S 
(ContinuacióD) 

Loi vegetales, lo mismo que los 
anuíales digieren; digerir es trans
formar en materia asimilable la sus
tancia. Creíase antes que el fenóme
no de la digestión, aparte de la se
lección específica de las sustancias 
Dgeridas, consistía en hacer solubles 
las sustancias insolubles. No es lo 
mismo digestión que solubil^ación. 
Las sustancias minerales que las 
plantas absorben no pueden ser asi
miladas sin^ser digeridas. P jra que 
haya absorción basta que esos sus
tancias sean solubles en el agua sola 
9 en ks sustancias alcalinas o en las 
ácidas del mantillo. Una vez fran
queada la entrada en el vegetal, se 
absorben las sustancias par c hilari
dad o por endósmosis. Los hidratos 
de carbono y los albuminoides corma-
dos se enriquecen con cuerpos mine
rales, no por simple mezcla de unos 
coa otros, sino por íntima compene
tración. Sürg n nuevos productos de 
composición más completr; la mete
ría mineral pierde su carácter al for 
mar parte integrante <?e los tejidos 
orgánicoj; al ingresar en la constiiu 
ción de la materia viva y al l i gar a 
«ste puoto, la asimiláción está hech?; 
el desposorio de lo mineral coa lo or 
íánico se ha realizado. 5i alguna mo-
-eculamineral viga errante per entre 
los tejidos, ésa, aunque se ha absor-
Wdo, no se ha aumiladó. 

A la ligera, fijemos los elementos 
evida de las plantaf: el carbono 

desempeña en su vida un papel de 
primer orden, y es tal su importancia 
que el fenómeno per el que las plan
te s asimilan el carbono procedente 
del ácido carbólico del aire es la con
dición misma de la existencia animal 
en la superficie del globo. Para veri
ficar el trabajo de asimilación, las 
plantas necesitan de una energía tan 
grande como la que producen les ra
yos solares. Durante el período de 
vegetación, y a medida que va fiján
dose carbono en el organismo de la 
planta, se acumulan también en el 
mismo las radiaciones calóricas que 
Intervinieron en este trabajo fisiológi-
cc; calor que la planta conserva en 
estado latente y pasa al estado de li
bertad durante la combustión; de 
suerte que al quemar la planta se res 
tituye a la atmósfera el calórico que 
de ella tomó durante su vida. 

Eí e xígeno es otro element* esenf 
cía ísime; entra como factor impor
ta ríe en la composición genere! y 
provoca en la senrl1!?, al germinar, la 
formación de la nueva planta. Los 
granos en germinación absorben el 
exigeno en abundancia, queman par
te de su cerbenr, con el consiguiente 
de?prendimiento de ácido carbónico, 
y el calor producido por su combus
tión sostiene y anima los alborea de 
la vida vegetal. 

Et hidrógeno lo encuentran las 
plantas en el egua y es servido por 
la humedad atmosférica y por las 
aguas meteóricas. Combinado el hi» 
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drógcno con el oxígeno, forma el 
agua, elemento indispensable para la 
vida vegetal. 

E l nitrógeno o ázoe que necesitan 
Ies plantas para su a'Jimentación se 
presenta jo cuatro estados difer^n-
te5: unido al exígeno en los nitrríos 
y nítridos (nitrógeno nítrico), unido 
al hidrógeno constituyendo ?nioni co 
(nitrógeno amoniacal), unido a las 
sustancias carbonades en la metí.ría 
orgánica (nitrógeno o'gánicc) , y, por 
último en estado libre. E l nitrógeno 
nítrico se absorba sólo por las reí .es; 
el ameniaca), por las h p s y tamb éa 
por las raíces; el oigánico, para ser 
absorbido, ha de transformarse, por 
la influencia de ciertos microorganis
mos, en nitrógeno amoniacal o nítri
co, o bien por solubil izición de las 
materias nitrogenadas orgánicas, pro 
ducida por el trabajo de diferentes 
microbios sobre los residuos de las 
cosechas. E1 nitrógeno libre de la at 
mósfera no es absorvido, pero puede 
serlo si las bacterias del suelo o las 
raíces de ciertas plantas 'o fijan y lo 
solubillzan. 

E( fósforo es indispensable en la 
vida orgánica de las pl mtas, y se h i 
ce imprescindible en los tejidos de las 
mismas. 

E l potasio, siendo elem.nto indis 
pensable de vida, no es asimilable co
mo el carbono, oxígeno, nitrógeno, 
hidrógeno y fósforo, pues una vez 
absorbido es eliminado en deyeccio
nes. 

E l calcio no tiene una definición 
categórica en la vida de las plantaí; 
pero su presencia es necesaria.^ 
; E i mrgnfHc, cfro derrunto ir fe

rrante, n® liene fijadas eún las inter

venciones de sü función en la nutrí 
clón de Iss plantas. 

E l hierro tiene una importancia 
esencialísima y se encuentra en el or. 
ganismo animal, de donde lo aíimi'au 
las plantas. 

E l azufre vive en corta cantidad y 
abunda en las I guminosas y $iyl 
ajo, cebolla, mostaza y otça5,.^ra 
las que es elemento esencial. 

E l silicio, que no es esencia), cea-
viene mucho para el desarrolle de las 
plantas. 

E l sodio, asimismo, no es indis 
pensable, pero sí conveniente. 

E l cloro, el flúor y otros elementos 
se dan de modo accidental en algu
nas plantas. 

E l manganeso y el aluminio, igual
mente, se hallan en diversas plantas 
en sus cenizas, y a las veces tamban 
indicios ligeros de cinc, lodo, b omo, 
níquel, litio, rubidio, cesío, cobre y 
algún c í -o elemento. 

J. Montero 

Adquiere siempre los abonos de 
la Federación; con ello consigues 
mercancía de gran riqueza ferti
lizante, se te da el peso exacto, 
te cuesta menos dinero y contri
buyes a ayudar a la Federación 
que es tu casa y la de todos los 

labradores. 

Anuncie en 
EL LABRADOR 

Editorial A CCION.—Temprudo, Hj«rüel 



Elaboración especial de vino blanco dulce 
para el Santo Sacrificio de la Misa 

L O I D I Y Z U L A I C A 
S A N S E B A S T I A N 

Casa Centra l , l d i á z q u e z f n.0 5 TELEGRAMAS: LOIDI 
F u n d a d a e l af fo 1 8 7 5 

Bodegas de elaboración en Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 
Provaedopes de los Sacros Palacios Apostólico» 

Esta Casa garantiza la absoluta pureza de sus vinos, con recomendaciones y certificados de 
os Eminentísimos señores Cardenal Arzobispo de Burgos, Arzobispos de Valencia, Santia
go y Valladolid, Obispos de Ciudad Real, Pamplona, Orihuela, Salamanca, Santander, Sego 
via, Avila, Ciudad Rodrigo, Auxiliar de Burgos, Bayona (Francia), Rdo. P. Dr. Eduardo Vi 

toria S. J. Director del Instituto Químico de Sarrià (Barcelona), etc., etc. 

Proveedores de Cooperativas de Montepíos Diocesanos, Catedrales, Seminarios, Parro 
quías, Comunidades Religiosas, Sindicato! Agrícolas Católico!, etc., etc. 

potración a Ultramar. Enviogratuito de muestras citando este número de «EL LABRADOR» 

Editorial ACCION 
Temprado, 11 

T E R U E L 



Proteged y asegurad vuestras cosechas contra las plagas que las 
amenazan en el campo y en vuestras casas. 

Lo conseguiréis usando: 

Contra el PULGON y demás nsectos resistentes, que tanto ani
quilan los albaricoqueros, melocotoneros, almendros, 

cerezos y hortalizas 
I N S E C T I C I D A CHAMP " P U L G O N , , 

Contra hormigas, grllos, talpas y otros que tantos daños originan 
I N S E C T I C I D A CHAMP " T I E R R A , , 

Contra ratas, ratones, topos y otros roedores 
R A T I C I D A " R A T A N , , 

Para la desinfección de locales 
F L Y - I N S E C T 

PUNTOS D E VENTA: Farmacias y Droguerías y la Federación 
MFORMES: J . Cortadellas,'Pasaje Leones, 11, Valencia; y 

Pedro Antonio Andrés, TERUEL 

^€€€€€€€€€€€€€f€€ 
¿Cómo se ha de conseguir? 

Depositando vuestro dinero en la 

Cajo Ceniral de Ahorros y Préstamos de l a i 
Federación I 

« v S í así lo hacéis habrei'5 logrado tener w 
Z vuestros ahorros en sitio seguro con % 
'«beneficio del interés que os producen» 
S las imposiciones; remediareis en lo po- % 
2 sible los agobios económicos de vues- ® 
«> tros hermanos de clase y contribuiréis a £ 
J que de día en día sea más vigorosa y Jg 
<g bienhechora la obra de la Sindicación ¡f 
I Agraria Católica. % 

^ M € € € M € C € € € € € € € € € € € € « C € € € € € « » 
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f Permaná® Oimz 
— Constructor ríe Herramientas Agrícolas— 
CAL^I ^VÜP Faite ÚM la Estación-ïlf. 6 6 

A J W A G 

PESO 

kilos 

Con solo ver el arado AGUILA premiado en el Con
curso Agrícola de Zaragoza de 1.910 queda plenamente 
probada su sencillez con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la casa que ha tenido 
una estupenda aceptación en todas las regiones agríco
las de España. 

El zmáo AGUILA es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

Es, sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos los girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
poca fuerza. 

MOTOR FORD COMPANNY—S. A, F. 
A R C E L 0 * U 

Agente oficial en esta comarca. 

f e r n a n d o P í a z* 

Todo íalsilleador sera ügsüpdo son todo rigor de la ley 
D e p ó s i t o p a r a l o s s i n d i c a t o s e n l a F e d e r a c i ó n 
T u r o l e n s e de S. ñ . C . T e m p r a d o , 9-TERUEL 


